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A D V E R T E N C I A OFICIAL 
L u e g o q u e l o s S r e s . A l c t t l d e s y S e c r e -

I f t r i o s Ttciban Jos n ú i a e r o s d e l BOLETÍN 
q u e c o r r e s p o n d a n a l d i s t r i t o , d i s p o n -

d r í n q u e RQ fije n n e j e m p l a r e n e l s i t i o 

.4e e o a t u a i b r e , d o n d e p e r m a n e c e r í l IXAB-

e l r e c i b o d e l n ú m e r o s i g u í e n t u . 

L e s S e c r e t a r i o s c u i d a r á n d o c o n s e r 

v a r los BOLETINES c o l e c c i o n a d o s o r d e -

a a d n i n e n t e p a r a s u e n c u a d e m a c i ó n , 

qas d e b e r á Terificarse cada ano. 

ÜS M ' i l C A LOS LBH8S. MIERCOLES Y VIERNES 

S í n i í c r i b s KO CoxtttLdtm'a de !a l i i u t t a c i t í i i p r o m e i a l , i cuatro p a -
Í " ; ^ t i a c n s i i t t v s í i a t i m o a si irimsí.-tid, o c h o p e s e t e e al toxa.natre y cjuíac* 
p t v « j í w a l a ñ o , fa, l o s p a r t i c u l a r e s , ^agiidar alaoliciturlfeDUGcripcit ín. L o a 
y S f r o c í i « í i : * r a d o l a c a ^ i í n l sa h & r r - u por ü b r K n z a del G i r o i nu tuo , ü - d m i -
t : f ' jadfise r . ü l o ECÜÜÜ GU ¿RÍ (icjicripcioíiea d » t r i juca t ro , y ú n i c a r i e r i t ó por la 
f r&nc lna t le peseta ÍJUP r t t d f i l u , l . w ¡inzcripaioniw K t r t w f c d w j r-is c o b u n 
eos-, ü r . i ü f n f . u pycporcioaal. 

L o s Ayi:2( . i«izi ientos d o e s t a p r o v i n c i a a b o n a r á n l e s u s c r i p c i í S n con 
a r r e g l o Á l a e o c a l a i n s e r t a en circoii ir d a I n C o m i s i ó n p rovinc ia l , publicada 
« • l o s n ú m e r o s d e oate BOLETÍN d e lecha 2 0 y Í Í2 d e Ü i c i e m b r e de 1 9 0 5 . 

Lea J u z g a d o s m u n i c i p s l e j , nin d i s t i n c i ó n , dios p ó c e l a s a l a ñ o . 
K v . r a c r c a scoltoa ibirxiitiinr.o c á s í n a o s d o pí»t)et4. 

ADVERTENCIA 5 C I T 0 R I A L 

LEW. ' l i f i p o a i c i o n e s d e l a s a u t o r i d a d e s , e x c e p t o q u e 
ü s a n Á m s t a n c U d a p a r t « n o p o b r o , s « ¡ n a e r í a r á n o f i c i a l -
uaRiiífl; a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l s e r -
f i c i o n a c i o n a l q u « d i m a n e d e H i i s m a s ; l o de i n t e r é s 
p a r t i c u l a r p r e f i o e l j j a g o n d í l a n t c d o d e - r e i n t o c é u t i m o s 
d e p e s e t * p o r c a d a b u e t . d e i n L e r c i ó n . 

L o a a n u n c i o s á q u e h a c e r e f e r e n c i a í a c i r c u l a r d e l a 
C o m i e i d a p r o v i n c i n l , f e c h a 14 d e D i c i t í m b r e d e l í>0op e n 
c u m p l i m i e n t o a l a c u e r d o d e l a D i p u t a c i ó n d e 2 0 d e N o -
- r i e m b r e d e d i c h o a ñ o , y c u j a c i r c u l a r hn s i d o p u b l i c a d a 
e n l o s BOLHTINES ÜFIOIALKS d e 2 0 y 2 : í d e D i c i e m b r e j a 
c i t a d o , s e a b o n a r á n c o n a r r e g l o á l a t a r i f a q u e e n m e n c i o -
nnduB BOLETINES s e i n s e r t a . 

P A E T ' B • O F I C I A L ••' ' 

Prasldenela de] Consejo de Ministros 

•SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I - , la REINA 
Doña Yicíoria Eugenia 
(Qy D. O.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, eonünúaii sin uo'íedad 
m su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás per so aas 
. áe la' Augusm Real'í'aini-
iia. 

{Gaceta d e l d í a 17 d e N o v i e m b r e ) :: 

. D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

EXTRACTO • 
D E L A S E S I Ó N D E 6 P E N O V I E M B R E 

D E 1307-

I*rL>tf<!eii<.>in dul Kr. ItliMtiminnle 
Abierta la seción á ú s dora de la 

msSiitia, con as ie toDoia de los seSu-
res Aguado J o ü s , Aiouso (D Ipaat), 
Miranda, Ai 'güí i lo, do Miguel San
tos. DIH'ÜÍS, L ü t E S . Pollarés, SSD-
ohez Puei ioí , S a i t t z , Diez y Alonso 
(D. Mariono), leída el acta de lo an-
torior fué aprobada. 

Después do leidu p a s ó una comu-
nioaciÓD del Regente de la Imprenta 
á la C o t n i E i ó o do Hacieoda. 

Leídos p:ira quedar 2-1 horas sobre 
la Mesa varios ü i c l á m e t c s , eo en t ró 
en la 

Orden del d ía 
En votdción ordinaiia eo ratifica

ron loe acuerdes de la Comisióu pro • 
vipcial en osuntcs do BeneScencis, 
de Ctminos p-iovicciales y de COLS-
trucciones civiles, acordándose tam-
biéu aprobar la certificación de al
gunas obras ejecutadas en el r ú e n t e 
de Alvares. 

Habiéndose suprimido hace años 
las pensiones, se acordó nu conceder 
la que orjücita para e í tudioa de m ú -
siea Eloy González Aivarez. 

Doda lectura del dictamen de la 
Comisión deBoneñcenc ia proponien
do se ratifiquen los acuerdos que la 
provincial tomó ea asuntos del Ha
mo, el Sr. Arguello se opueo á la 
ratificación uel rotúrente á queso 
exijan á la.familia ,.de .Emilia Mar
q u é s las estancias que és ta cansó 
en él-Manicomio, fundando su opo
sición eo que hace años so i n s t ruyó 
un expodieote eo que constaba que 
la demente Emiiia Msrqués no paga
ba ninguna coii tr ibuciou, y su.mari-
uó satisfacía solo -Í4"pe«etas', decla
rando en el mismo el Maestro j . é i 
Gura Párroco; que el esposo de 
aqué l la carecía de, recurooa. Las 
circuosfcu&Ci&s cambiaron, y pedido 
al Ju,-z municipal d d l ' p u ó b i o una 
contrainformiíción dol expediente, 
deoiararnn sólo los enemigos del es
poso de la derneute, que a l i ímarou 
que era rico, aunque con és ta tua-
uifestscióa y con UIKÍ reUcióu da 
bienes que acompañaron , no llega á 
las 75 peée t ss que exige el Keg.a-
mer.to para que paguen lar, escás 
cus , por lo quo, teoieudo t ambién 
en cuenta qne lo-; testigon son ta 
chab.'es. eiitiende que la Comis.ón 
no debió aceptur m6s prueba que la 
documeniai. Ln Comisión proviociai 
do hsce dos aflos exigió el leintegro 
de las citadas estancias, auique des
pués se pató , DO ati-eviéudoío i> ex i 
gi r m i s este, que lo fué por la Comi-
eión yetua1, pur la vía de apremio, 
por lo qne liümo la a tención do los 
Sres. ü ipu t t ' d j s , que compioburáu 
lo expuesto examinando el expe
diente, y espeia no ratifiquen el 
acuerdo. 

El Sr. Alonso (D. Isaac), de la 
Comisión proviueisl , dcüaude el 
acuerdo, mooifestando que la esposa 
del Secretario do S a t c í d o , estuvo 
dos años en el Manicomio, eu el que 
ing re só en v i r t ud de un expediente 
de pobreza. A l salir del ci'-udo Esta
blecimiento, y en v i r tud de denun
cia hecha ¡i lu Comisión de hace dos 
años , se abrió una contrainforma-

c ióu , y en ella, el Juez municipal 
del Ayuntamiento de Saucedo, de 
donde es Secretario el esposo do lt* 
recluida, pidió a éste relación de sus 
bienes, y á aquél certificación del 
atuillaramionto, por lu que tres Pe-, 
ritos tasaron, tos que señalaron tres 
testigos, arrojunao uu capitel de 
26 .2 t í5 pesetas, por lo.que ia Comi
sión actual, velando por-los intere
ses "do 1» provincia, acordó oi re in
tegro de las estancias causadae en' 
el Manicomio, que lub ia de hacer el 
marido de la demonte: -

Rectifica.el Sr. Argtt-illo, .diciendo 
que el Juez municipal vino al expe
diente oficiosamente, y que IR riquc-
za quo se eeñala, no.es.sólo del Se-, 
c re tá r io , sioó del padre y hermanos, 
por lo que señala parcialidad en la 
cont ra información; macifeaiaudo el 
Sr. Alonso que procedería , en todo 
caso, oír ul interesado en ese ú l t imo 
expedioote, pfiro.no que se niegue-
el roiotegru dé las estancias. . 

E í r i r . Alonso'(D. MariaooJ propo
ne so pidan certificaciones a la DÓle-
gíioión de Hacionda, para conocer la 
riqueza del interesado, contestando 
el Sr. Alonso (D. Isaac) que no bas
tan, puesto quo hay bienes que no 
ost in amillarados, á lo que a ñ a d i ó ol 
S:. Arguello que ostus certiiicacio-
nes ya existen eo los dos expedien
tes. 

El Sr. Dueñas es do parecer se 
r.-tifique el primer acuerdo da la Co
misióu. ó sea el del ingreso de la 
demente en el Manicomio, pues de 
lo contrario, habría que revisar t r i 
dos los expedientes para evitar pri 
vi íegios . 

E i Sr. Suárez . teniendo en cuenta 
las informalidades do la contraiufur-
macióo , propone se acuerde hacor 
otro expediente en debida forma, : i 
fio de depurar Tos hechos, acordAu-
dnHe adí en votacióu ordinaria. 

Ocupa la Presidencia el Sr. Latas. 
Se d i ó lectura de un dictamen de 

la Comisión de Fomento en el que 
se propone que se aprueben varias 
i'.qui luciónos de camiaos veciuates; 
qua piira pago de las m i s a n ñ , en la 
parte que corresponde á lu Diputa
ción y do las sucesivas, ss nombre 

una Comisión espoaUl que estudie 
el emprés t i t o ncordadn hace m á s de 
27 años por la Asamblea; que la 
Sección do Caminos remita a Con
tadur ía nota do las cantidades que 
deben satistncer varios A y u n t a 
mientos por la cons t rucc ión y .con • 
servac ión de vsnes caminos, y quo 
desde Enero próximo inspeccione la 
Diputac ión él servicio de conserva
ción do los recibidos. El Sr. Alonso 
(O". Isaac) pidió la palabra para opo-,.. 
uerse al empróntito," to.ia ' vey, que -
entramos eo.el periodo de t rans ic ión ' 
do las.Diputaciones. 

El Sr. Bustimant'o, en nombre dé 
la Oomisióo, 'defiende el d.cSumen, 
manifestando que por él: contrato 
celebrado con el Estado, tiene la 
Diputación que pagar y conservar 
dichos caminop, por lo quo se ha 
estudiado el medio do. allegar los 
recursos que nu puedo pioporcionar 
el presupuesto,.-utilizando l u j tas- : 
dios y-peusaihientos q u j hvDiputa-
cióo h« tonido a ñ otriis oessioofíy, . 
entre las qun. se encuentra uu^pro. 
yecto de emprés t i t o , qua aunque se 
presentó visnlé , no llegó á efectuar
se por circunstar'CiíiR especiales. 

El Sr. Alonso (D. Is ¡ac) insiste en 
que íiebo retirarse del dic!'.aí;>eü lo 
referente &1 emprés t i t o , fundándose 
en las dificultades do rcai iz i r lo , y 
eu que dicho usunto es in&t pro
pio que lo hubiera propuesto y estu
diado autes Is Comisióu de H . c i e n -
da, t lo qne contes tó el Sr. Bosta-
mtinte que la Comisión tiene que 
estudiar la cuest ión eo todos sus 
sspeotos, y por eso no puedo acep
tar lo propuesto por el Sr. .Aboso, 
perú no teodrin iocotivooieute en 
pedir la susponsióa de este debute, 
si la Diputación crse neoeeario estu
diar aatecedeute*. 

La Profidencia, coa objeto de que 
los Sres. Diputados estudien deteni
damente este asunto, suspende esta 
discus ión. 

Seguidamente se leyó U-J dicta
men do la Comisióu di) Fomento, 
proponiovJo so oeia e! l o c i i quo 
ocupan las m á q u i n a s ag r í co l a s del 
Hospicio (que pueden trasladarse á 
otro deparfimentu), para i j s ta ie r 



B o a Escuela de Párvu los pobres, 
que nos tea r í el Sr. Obiepo. 

Preguntado po re lS r . S u i r t z el 
alquiler que había de pagarse por el 
local citado, con tes tó el Sr. Bnsta-
mante que, teoioLdu en cueuta el 
objeto ue la ces ión, ^ que sn nadn 
en to rpec ía los servicios del Hospi
cio, no había ÍDCooTcnieote en ce-
cerie gratuitamente, 7 a qne todos 
los gastos de ins ta lac ión corr ían de 
cuenta del Sr. Obispo. El Sr. Sn&rez 
se opuso A la aprobacióii del dicta
men, pues además de que no se ha
bía informado por la Dirección del 
Hospicio, euta-jcii 1 que de instalarse 
la Escuela y llevarse la gloria, debía 
encargarse la Dipu tac ión , i lo que 
con tes tó el Sr. Susumante que sien
do tan laudable el propósito del señor 
Obispo, y teniecdoen cuenta que el 
local es tá ocupado por miquioas que 
puedeu llevarse á la huarta del Hos
picio, por loque sin guatos s i eocuen 

. tra lu Diputación cou uu nuevo Cen
tro de eosefiauzi, la Comisión no 
encon t ró iuconvemeute en proponer 
la cesión. 

E l Sr. Su&rez alaba el propósito 
de la creación de la Escuela, pero 
entiende que dada la liberalidad del 
Sr. Obispo, no le faltaría otro local 
donde no se mezclaran los servicios, 
añadiendo que si bieo el lugar en 
donde están hoy las m á q u i n a s ag r i -
colas puede ser destinado á otro ob
jeto ex t r año al Establecialiento, pu
diera muy bien h icar falta otro día, 
por lu que. entiende que no d e b í 
cederse. 

El Sr. Bustamacite niega se mez 
cien lod servicios e 1 el Hospicio cou 
la nuev . Escuela, toda vez que j a 
existia otra fuudada t ambiéa por el 
Sr. Obisp'i',' alegando en favor del. 
dictatnun que muchis n iños care 
cen de estos Ceutros, ó e s t án muy 
distantas, y después de afirmar el 
Sr, Suárez la ci'euacia de que no es 
csseaa los Centros de esta índole , 
seda por discutido ejte asuntó , ' po
niéndose á votac ión . 

Pedida que fuera nominal por el 
Sr. Suérez , fué aprobado dicho dic
tamen por diez votos contra tres, 
en la forma eiguieute: . 

Señores ¡¡ue dijeron S J 

Diez, Alonso (D. Mariano), Jolis, 
Alvarez Mi ran i s , Argüel lo , de Mi
guel Santos, Dueñas , Sánchaz Pue-
lles,: Bustamaute y Sr. Presidente. 
Total, 10. 

ósítaret ¡ue dijeron N O 
Suiiraz, PaiUrés , Alonso (don 

Isaac). Total, 3 . 
T no habiendo más asuntos de 

qué tratar, se l e v a n t ó la sesióu, se
ñalando para la orden del dia de la 
siguiente, los d ic t ámenes leídos y 
demás ¡isiiotos. 

León 7 de Noviembre de 1907.— 
El Secretario, fícente Prieto. 

O F I C I N A S O E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PSOVINCIA DE LEÓN 

S e c c i ó n f a c u l t a t i v a d e M o n t e a 

1 . " R E G I Ó N 

A n u n c i o 

A las horas indicadas en el adjun
to estado, y bajo el tipo de tasación 
que en el mismo se detallan, se ce 
lebran en la Alcaldía de Sobrado, el 
dia 5 del p r ó l i m o mes de Diciembre, 
las subastas de los pastos de los pre
dios «Monte Albo», iSouto Enria

do» y tVen tu r f i r a» y « V a l d e m e n a t , 
del pueblo de Sobrado, para el n ú 
mero v claan río ganados en dicho 

N o m b r e s d e l o s m o s t e a 

Monte Albo 
Ssuto Furtado 
Vantarfiira v Vuldempna. 

estado relacionados, con sujeción i 
loe pliegos de condiciones que obran 
en la citada Alcaldía. 

r í a s e 

Lanar Ua/or 

120 
60 

320 

10 
10 
26 

Tasición 

Péselas 

160 
100 
320 

Horas 

l l * -
11 »• 30' 
12»-

León 13 de Noviembre de 1907.-
cio Uorale» 

•El Delegado de Hacienda, Juan Igna-

Don Fulgencio Paleocia S á n c h e z , 
Oficial de Sala d é l a Ezcelent l i i -
ma Audiencia Terri torial . 
Certifico: Q IB el tenor literal dnl 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sa
la, en el incidente promovido ante 
l« misma, en el pleito á que se re 
fiere. dice «sí: 

tEitsaietimiento.—Sentencia n ú 
mero 125, (del registro, folit» 131.— 
En la ciudad de Valledolíd, á 29 de 
Octubre de 1907; en el incidente que 
procede del Juzgido de primera ios-
tancia de León, seguido por D. An
tonio Lozano Blanc*, vecino de di -
cho León, represent ido por el Pro
curador D. Lucio Benito Oil Güér ra , 
con D.* Josefa Mart ínez Aznar, su 
convecina, y inedlaiite so no com 
parecencia en esta Superioridad los 
estrados del Tribunal y el Sr. Abo
gado del Estado, sobre que al prima -
ro se le declare pobre para l i t igar , 
cuyos autos peuden ante esta Supe
rioridad en v i r tud de la apelación 
que interpuso el D. Antonio de la 
sentencia que dic tó el Inferior, en 
los cuales ha sido Magistrado Po
nente el Sr. D. Paulino Barrene-
chea: - . - . . . . 

. Vistos: • . : 
Parte dispositiva.—Fallamos que 

.debemos cónfirmai ' . y. .confirmamos, 
con las costas do esta segunda í e s 
tancia ul apelant?, la sentencia que 
en 27 da Febrero del año actual 
dictó el Juez de primera instancia 
de León, por la que se declara no 
haber lugar á la demasda do pobre
za' solicitada por D Antonio Loza
no Blanco, para l i t igar con D. ' Jo 
sefa Mart ínez Aznar, y por lo tanto 
sin derecho á disfrutar los becelicios 
que la'ley concedo, . imponiéudoie las 
costas de este incidente. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
si t ivs se inser ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
meü ian te la incomparecencia en es 
ta Superioridad de D." Josef. Mar
t ínez , lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—José M . de Oribe.— 
Pió Q. Santelices.—Paulino Barre-
nechea.—Teodulfo Gi l .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el siguiente día 30. y se notificó el 
31 de Octubre al Abogado uel Esta
do, Procurador de la parte persona
da y en los estrados del Tribunal, 
por la no comparecencia en asta 
segunda instancia ds D . ' Josefa 
Mar t ínez . 

Y para que conste, y á fio de pu
blicar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, e ip ido y firmo 
el presente en Valladolid á 31 de 
Octubre de 1907.—Fulgencio Pa-
lencia. 

AUDIENCIA DE LEÓN 

T r i b u n a l p r o v i n c i a l d e l o e o n t e n e l o M -
a d m l n l a t r a l l v o 

Habiéndose iniciado por el Pro

curador D. Luis Traocón , a nombre 
de D. José F e r n á n d e z Descosido, ve
cino de Cnstrocalbón, recurso con 
tecciosn-administrativo contra re
solución del Sr. Gobernador c i v i l 
de esta provincia, focha 18 de Julio 
de 1904, por la que se le condena al 
pago de 937 p-setus. en concepto 
d e a l o o c e s d o cuentas, como Pre-
Bidente da la Junta administrativa 
de (Jastrocalbóo, de conformidad 
con lo preceptuado en el art . 36 de 
la ley reformada sobre el ejercicio 
de la jur isdicción contencioso-admi-
oistrativa, se hace público por me
dio de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
llegue ¿ conocimiento de los que 
tienen in te rés directo en el negocio 
y quieran coadyuvaren é l á l a A d -
miu i s t r ac ión . . 

'León-7 'de Noviembre de 1907.— 
El Presidente, P¿blo Burgos.—El 
Secretario. R i i f i i l I.arafla. 

A Y U N T A M I E N T O S 

AlcaUii coniMitcioiuil di 
Astprga 

Se hallan terminados y quedan 
expuestos al público por t é rmino de 
ocho días para oir reclamaciones, el 
repartimiento'do U contr ibución te
rr i torial y la lista cobratoria de edi
ficios y solares .de este Municipio, 
para el año próximo de 1908; 
. Astbi-ga 9 de Noviembre de 19.07.. 
— E l Alcalde, Paulino .Alonso Lo-
renzana. • ' . 

Aícaldia eenstitueinml de 
.. Catrilknes 

Formado. por. este A y o a t á m i é n t o 
el padrón de cédulas personales para 
el próximo año Je 1908. se halla ex
puesto 11I público en esta Secretoria 
por t é rmino de ochj días, para oir 
reclamaciones. 

Cábríl lanes 9 de Noviembre de 
1007.—El Alcalde, Enrique Alvarez 
Alonso. 

Aícaldia constitucional de 
Posada de Valdeón 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
días , los repartimientos de rús t ica , 
pecuaria y urbana, y la matricula 
industrial de este Municipio, para el 
año siguients rio 1908, con el fin de 
oir reclamtciones; pues pasado d i 
cho t é rmino se remi t i rán á la supe
rioridad. 

Posada de Veldeún 10 de Noviem 
bre de 1907.—El Alcalde, Santiago 
Riboto. 

Aícaldia constitucional dt 
Busl i lb del Páramo 

Los repartimieutos de terr i tor ia l 
y urbana y la mat r ícu la industrial , 
formados para el año de 1908, se 
hallan terminados y expuestos a l 

público por t é rmino de oche y diez 
días, respectivamente, á fin de oir 
reclamaciones. 

Bustillo del Pá ramo 10 de No
viembre de 1907.—E! Alcalde, N a r 
ciso G a r c í a . 

Alcaldía constitucional de 
Magat 

Terminadns los repartimientos de 
terri torial , listas de edificios y sola
res, padrón de cédulas personales 
y matricula de indnstr ial , formados 
para el año de 1908, se hallan ex
puestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de ocho días, á fio da que los con
tribuyentes puedan examinarlos y 
presentar las reclamaciones q u é 
crean justas; pasado dicho t é r m i n o 
no habrá logar. 

Mngiz 10 de Noviembre de 1907. 
—Juan González. 

Aícaldia constimeional de 
Sahelicts del Rio 

Por té rmino de diez días la ma
t r ícu la industrial, y ocho el reparti
miento de rús t ica y pecuaria y edi
ficios y solares del a ñ o de 1908, se 
hallan terminados 'y expuestos a l 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, a fin de oir las re
clamaciones qüe contra los mismos 
se presenten. 

Sahelices del Río 10 de Noviem
bre de 1907.— Felipe Taranilla. 

Acordado por el A y a n t a m i é n t o de . 
mi presidencia, en sesión del día de 
hoy, la enajenación en pública su 
basta de las existencias de grano de 
t r igo dé los Pósitos de este Ayun ta 
miento, consistentes: el de Saheli
ces, en 17.015 kilogramos, y el de 
Bustillo, 1 1 . ¡84 kilogramos, la ven
ta para su convers ión á metá l ico , se 
hará en pública subasta con estricta 
sujeción á lo dispuesto por c i rcular , 
de.la Delegación Regia de Pósi tos , 
fecha 4 de Julio ú l t imo , - y ante la 
Comisión que determina la de 13 de 
Septiembre en' su n ú m e r o primero. 

El acto tendrá lugar en las pa- . 
ñeras de dichos- Establecimientos 
el día 29 del actual, á las diez, en 
Bustillo, y á las catorce, en Sahe
lices. • • 

Sa hace público para los efectos 
que es tán prevenidos, 

Sahelices del Kio 10 de Noviem 
bre de 1907.—El Alcalde, Felipe Ta
ranil la. 

Aícaldia constitucional de 
Caslritto de los Pohazures 

Se anuncia hallarse expuesto al 
público por t é rmino de quince dias, 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento, el expediente de arbitrios 
extraordinarios para cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario para el 
a ñ a d e 1908, sobre paja y leña y 
otras especies de ta segunda tarifa 
de consumos, ¿ fin de que puedan 
hacerse las reclamaciones proce
dentes. 

Castrillo de los Polvazares 11 de 
Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
José Blanco. 

Alcaldía constituciona l de 
Castrillo de h Valdttcrna 

El repartimiento de consumos y 
el padrón de cédulas personales de 
este Ayuntamiento para el a ñ o de 



1908, le encuentran expQ««t09 al 
'público por t é r m i n o de ocho d í i s , 
'para que puedno ser exsmioados y 
preeeutar l i a reclamaciooej que 
ter.gao por couveniento; p»Bidoe 
•qoe Mito co se rán idmit idas . 

Ccstrillo de ia Vslduerna 11 de 
.Noviembre de 1907.—El Alcalde, 
Anoetaeio Berciono. 

AlctlUa cmstilucionaldi 
Qarrafe 

Terminados los repartimientos de 
l i s contribuciones rustica, pecuaria 
y urbana j también la matricula 
industrial de este A jun tamien to 
para el p róx imo año de 1908, se 
bailan expuestos al público en eeta 
Secretaria municipal por t é rmino 
de ocho di '? los primeros, y dn diez 
la ú l t ima , i fin de que los interesa
dos puedan hacer lus reclamac ones 
que r ieren conveni r lo» . 

Garrafa 8 de Noviembre de 1907. 
— E l Alcalde, P. O . : El Teniente, 
Vicente Diez. 

Alcal i t í constitucional de 

Se bailan expuestos al públ ico en 
la Secretaria de este Apuntamiento 
los repartos de la contr ibución te 
rr i tor ia l por lús t i ca y urbana, la 
ma t r í cu la industrial v el padrón de 
cédulas personales, formados para 
«1 próximo año do 1908, por t é r m i 
no de ocho días los primeros, y de 
diez los dos ú l t imes , durante los 
cuales se admi t i r án reclamaciones. 

Balboa 10 de Noviembre de 1907. 
— E l Alcalde,Gnmeraindo Cerezales. 

'AlcálOa coiutilucional de 
. Valdefmntí! del Pártmo '-. 

E l padrón de cédulas poreonles de 
este A ; untamiento para el p róx imo 
año de 1908, se halla de manifiesto 
en esta Secretaria p o r ' t é r m i n o de 
diez días , para oír reclamaciones. 

, . Valdefuentes del P á r a m o 10 de 
'Noviembre de 1907.—El Aloald», 
Claudio G a r c í a . 

Alcaldía centlitucimitl de 
i t u r ü s de Paredes 

Ne habiendo tenido efecto el 
arriendo á venta libre de las especies 
sujetas al impuesto da consumos 
para el p tóx imo afio, en jun to ó por 
ramos separados, sin que tampoco 
haya o dado resultado Jos coBcier-
tos gremiales, esto Ayuntamiento y 
Junta municipal acordaron intentar 
el arriendo á la exclusiva de vinos de 
todas clases y carnee en fresco, se
ñalando para la primera subasta el 
dia 20 del corriente, de una á tres 
de la tarde, bajo el tipo y pliego de 
condiciones que es ta rá de manifies
to en la Secre ta r ía de este Ayuata-
miecto. 

Si en esta primera subasta no se 
presentaran licitadores, se ce lebrará 
la segunda el dia 28 del mismo, y á 
las mismas horas, ratificando los 
precios de venta; y si tampoco die
re resultado, se anuncia la tercera 
para el día & de Diciembre próxi
mo, en la que servirá de tipo las dos 
terceras partes del cupo y recargos: 
todo conforme con lo que determi
nan los ar t ículos 297 y 298 del Be 
glamento. 

También se anuncia se hallan ter
minados y expuestos al públ ico, el 
repartimiento de terr i tor ial , las lis
tas de edificios y solares y la mat r i 

cula de subsidio industr ia l , para el 
próximo a ñ o de 19C8. los dos pr i 
meros por el termino de ocho días , y 
por el de diez la matricult i ; durante 
cuyos plazos se e d m i t i r í n reclama
ciones; pasados los coales no serán 
atendidas. 

Murías de Paredes 12 de Noviem-
de 1907.—El Alcalde, Aurelio Mar
t ínez . 

Alcaldía cmstiHcimal de 
fillamaXán 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é rmino de ocho y 
quince dias, respectivamente, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
los repartimientos de terr i torial y 
nrbana j i m a t r i c ü U desnbsidio para 
el añu de 1908, á fio de que puedan 
hacerse las reclamaciones oportu
nas. 

Villamafián I I de Noviembre de 
1907.—El Alcalde accidental, Ser
vando Marcos. 

Jlatldit cúnititucional de 
Peranzanes 

Ultimadas las cuentas de cate 
Ayuntamiento, correspondientes al 
a ñ u d e 1908, se anuncian hmlarse 
expuestas al público por t é rmioo 
de quince dias, en cumplimiento y 
á loe efectos del ú ' t i m o párrafo del 
art . 161 de la ley Municipal . 

Peranzanes 10 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Manuel Armesto. 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

Se hallan do manifiesto en la Se -
cretaria de este Ayuntamiento, por 
el termino reglamentario, el repar
t imiento de la contribución. terr i to
r ia l por rús t ica y-pec'Jaria y el de 
urbana, asi cómo la mat r ícu la de 
contr ibución industrial j padrón de 
céda l a s personales, de este m u n i c i 
pio, para el próximo año de L908, á 
fin do que los contribuyentes pue
dan examinarlos y producir ' recla
maciones. 

Ardón 11 de Noviembre dé 1907. 
— E l Alcalde, Miguel Ordás . 

-Alcaldía constitucional de 
Sodiemo 

Por el tiempo reglamentario, pora 
oir reclamaciones,quedan expuestos 
al público en esta Secre ta r ía muni 
cipal ios repartos de la contr ibución 
terr i tor ial rús t ica , pecuaria y urba
na, la matricula industrial y el pa
drón de cédulas petsonalee, para el 
a ñ o d e ) 908. 

Rodiezmo 12 de Noviembre do 
1907.—El Alcalde, Francisco Diez. 

BroBwaanrrsT-' 

Alcaldía constitucional ie 
Gréuenes 

Formado el padrón de cédu las 
personales para el año de 1908, se 
halla al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Orémenes 12 dn Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Bonifacio Miranda 

Don Blas Chamorro y Chamorro, A l 
calde constitucional de Zotes del 
P á r a m o . 
Hago saber: Que la Junta m u n i 

cipal de asociados, en el acta de dis
cus ión y votación definitiva del pre
supuesto municipal , formado para 
el próximo año de 1908, que tuvo 

lugar el día 10 de Ostubre ú l t imo , 
y en a tención oí déficit que en el 
mismo resoltaba de 1 .59i pesetas y 
41 cén t imos , acordó establecer un 
impuesto extraordinanosobru la paja 
y leña que se consuma durante el 
año de 1908, y cuyo consumo se 
calculó en 6.378 nnidales de 100 
kilogramos, que gravadas á 25 c é n 
timos unidad, produce en jun to la 
citada cantidad, sin que el tipo de 
gravamen exceda del 25 por 100 del 
precio medio que en la localidad t ie 
nen If.s indicadas especies. 

Loque se iinuncia al público para 
conocimiento del mismo y efectos 
oportunos. 

Zotes del P á r a m o i 13 de No
viembre de 1907.—Btas Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
Soto y Amio 

E l vecino de Canales, José Vega, 
en comunicac ión del dia H del co
rriente participa á esta Alcaldía que 
en la noche del día 19 de Octubre 
ú l t imo desapareció de su casa su 
hijo Honorio Vega Rodr íguez , sin 
que, á pesar de les continuas i n 
vestigaciones practicadas, haya po
dido adquirir noticia de su paradero; 
y ruega á las autoridades la busca 
y de tenc ión del fugado, caso de ser 
habido: 

En el mismo.dia 3 del corriente 
comnarecen ante esta Alcaldía Emi 
lia Robla, de esta vecindad, y Pa
tr icio Diez, de Formigones, mani
festando que siis hijos respectivos, 
Manuel Mar t ínez Robla y Luciólo 
Diez Rodr íguez , hau desaparecido 
dé las casas paternas; ignorando su 
paradero; haciendo-el mismo ruego 
que el anterior. • - •; 

<SÍ*M de les fugados 
Honorio Vega Rodr íguez : Edad 

21 años , estatura regular, color t r i 
g n e ñ o , pelo y cejas negros,' nariz y 
boca regulares; viste traje' de pana 
color amarillento, camisa de lienzo, 
boina t z u l y bó tas do.becerro. . -

Manuel Martínez Robla:' Ednd 20 
años , estatura regular, pelo y ojos 
negros, nariz y teca regalares, cu
los t r i g u e ñ o ; viste á uso del pa í s . 

Lucinio Diez Rodr íguez : Edad 16 
años , estatura proporcionada á la 
edad, color pálido, pelo, rojo, nariz 
y boca regulares, OJ'JS rajones. 

Soto y Amio 4 no Noviembre de 
1907.— El Alcalde, Constantino Ál-
varez. 

Alcali ia constitucional de 
• Viltadecanes 

El vecino de Toral de los Vados, 
Marcos Arias Trincado, se presentó 
hoy á m i autoridad manifestando 
que sn hijo Annibal Arias García , se 
uusentó el dia 3 del mes actual de 
la casa paterna, ignorando en la 
actualidad su paradero, y que me 
da conocimiento del hecho pura que 
se ruegue á l a s autoridades y Gnar-
din c i v i l , como se hace por la pre
sente, la busca del expresado A n n i 
bal, cuyas señas personales son las 
siguientes: Estatura regular, 19 
años de edad, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos ca s t años , barbi lampiño, 
color moreno; ves t ía boina azul, 
traje de pana color café y botinas 
negras. 

Villadecanes 9 de Noviembre de 
1907.—Kl Alcalde, Fidel Rodr íguez . 

* 
• * 

Los repartimientos de la con t r i 
bución terr i torial por rús t ica y pe

cuaria y el de urbana, para 1908, se 
hallan formados y expuestos al p ú 
blico en la Secretaria de este A y u n 
tamiento por t é r m i o o de ocho dias, 
para oir las reclamaciones qne sean 
justas. 

Villadecanes 10 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Fidel Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

Se ha presentado en eeta Alcaldía 
Vicente F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , 
vecino de Quilos, manifestando que 
el dia 30 de Octubre úl t imo se au 
sen tó de su casa su hijo José Fer--
nindez Granja, de 18 años de edad, 
sin que hasta la fecha haya podido 
averiguar su paradero, a pesar de 
las gestiones al efecto practicadas. 

Se ruega ú las autoridades or
denen su busca, conduciéndole á 
esta Alcaldía, caso de ser habido, 
para su entrega al padie recla
mante. 

Las señas del fugado son: Pelo 
c a s t a ñ o , ojos garzos, nariz regular, 
color bueno, estatura regular y sin 
barba; viste panta lón de tela oscura 
rayada, chaqueta y chaleco de pana 
color café, boina azul y bo rcegu íe s . 

Caca beles 8 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Alfredo Vázquez . 

Alcaldía constitucional de 
¡San Umiliano 

S e g ú n me comunica D. Cayetano 
García , vecino de ViUbfeliz, su hijo 
Ladislao García y García , de esta
tura 1,695 metros, edad 20 a ñ o s , 
pelo c a s t a ñ o , ojos.azules, ha desa
parecido el dia V? de Octubre ú l t i 
mo de U casa de sus padres, sin . 
que sepan.su paradero, apesar de 
las gestiones practicadas. Dicho 
Ladislao lleva cédula personal. 

También me comunica D. Rai
mundo Rodpguez, vecino de V i l l a -
feliz, que su hijo Aurelio R o d r í g u e z 
Garc í a de 19 años de edad, estatura 
1 '690 metros, ha desaparecido de 
la casa paterna el dia 29 de Octubre 
ú l t imo , ignorando también su para
dero, aunque se han hecho gestio
nes "para aver iguar lo . ' ; 

Se ruega á las autoridades que 
caso de ser habidos les indicados 
jóvenes , lo comuniquen á esta A l 
caldía para ponerlo en conocimien
to de sus referido» padres. 

San Emiliano á ó de Noviembre 
de 1907.—El Alcalde, Manuel Gar
cía Loreczana. 

J U Z G A D O S 

Don Melchor Carnicero, Juez m u n i 
cipal de Soto de ia Vega. 
Hago sabe:: Qne en el jucio ver-

b u de que se ha rá m e n c i ó n , r e c a y ó 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

«En Huerga de Garaballes, á c i n 
co de Noviembre de mil novecien
tos siete; el Sr . D . Melchor Car
nicero, Juez municipal del Distr i 
to de Soto de la Vega: visto el pre
cedente ju ic io verbal seguido ea 
este Juzgado á instancia de D. Jus
to García, vecino de Villugarcia de 
la Vega, contra Matoo Santos, que 
lo es de Oteruelo, sobre pago de 
cuatro cargas y ocho heminas de 
t r igo, procedentes de renta; 

Fallo que debía condenar y con
deno al demandado Mateo Santos 
González á )ue pague al actor dea 
Justo García , las cuatro cargas y 
ocho heminas de t r igo reclamadas, 
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ó doscientas diez pesetas en equi
valencia, imponiendo 4 dicho de-
mandcrio lus costue de este ju ic io . Y 
se ratifico el embargo preventivo 
practicado en estas diligencias en 
bienes del demandado. Asi por 
esta mi sertencia, que se not i f icará 
al demandado eu la forma que deter-
mina ei articulo doscientos ocheuU 
y tres d é l a ley, lo pronuncio, alan
do y firmo.—Melchor Carniceros. 

Dad;', y pronunciada fué la ante
rior sentencia por el Sr . Juez mu
nicipal de este Distr i to , en audien
cia públ ica de este dia, por ante m i . 
Secretario suplente, por enfermedad 
del propietario, certifico. 

Huarpa de Garaballes á cinco de 
Noviembre de mil novecientos sio 
t e . — E . Gonzá lez . 

Y pura publicar en el BOLKIÍN 
OFICIAL de ésto provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado, "O firma el presente eo Soto 
de la Veg¡i á siete de Noviembre da 
m i l noveciontos s ie te .—Melchor 
Carnicero.—Anta m i , Eduardo Gon
zá l ez . 

ANUNCIOS OFICIALES 

U N I V K R S I D A D D E O V I E D O 

. De conformidad con lo dispuestc 
en el ai-t. 13 del Real decreto de 
18 de Marzo de 1903 y en los ar
t ículos 3.° y 5." del Decreto-Ley de 
2b'ile Junio de 1875, se proveerán 
por concurso dus plazas de A y u 
dante gra tui to de la Sección de 
Letras ,y do la de Ciencias, con des
t ino a l . Ins t i tu io gener:il y técnico 
do León. • 
. Los.repmmtes á las indicadas pla
zas deberán ' presentar -loa docu
mentos justiScativus.de que rounea 
las condiciones siguientes: 

Haber cumplido 22 años . 
Hallarse en posesión del t i tulo de 

Licenciado en l á .Facu l t ad respecti
va , ó tenor los ejercicios dél 'g r ido ; 

: debiendo presentar antea de tomar' 
posesión el correspondiente t i tu lo , 
y aerfiditar además las circunstan
cias siguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar con
forme ¡i alguno de los'eistomas quu 
han regido anteriormente por espa
cio de cinco a f íof , ó haber explicado 
dos cursos completos do cualquier 
aaigniitura. 

Haboi' escrito y publicado una 
o b r » or iginal rio reconociJa impor
tancia p' .m I» enseflínzii y lelativa 
á materia de la Facultad en que 
pretenda prestar BUS servicios. 

Ser Catedrát ico excedente. 
En su consecuencia, los que se 

creao adornados de las circunstan
cias expresadas, d i r ig i r á s instancia 
documentada á este Uectorado, den 
tro del t é rmino de veinte d iüP, con
tados desde el sieuiente al de la 
p u b l i c a c i ó D de e . í te annscio en la 
Gaceta de Madrid; en In inteligencia 
de que las instat.eias que no obren 
en la .Secretaria general de esta 
Dniversirtad á las Í4 del dio en que 
espire dicho lérmit .o, se considera 
rán como no recibidos. 

Lo que de erdon d"l Exorno, se
ñor Rector de esta Uoirersidad, se 
anuncia para conocimiento de los 
que deseeo aspirar á dichas plazos. 

Oviedo 13 de Noviembre de 1907. 
— E l Rector, F. Canella. 

Don l'cscual Jesús Molina H e r n á n 
dez, Comandante del Regimiento 
de Infantería de Burgos, n ú m . 36, 
Juez instructor del expediente 
que por faltar á cooceu t rac ión , 
instruyo contra el soldado de la 
Zona de esta capital José López 
Cachán . 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de Isidro y de Tomasa, natural 
de Pereda, Ayuntamiento de Can-
dio, provincia de Lado, avecindado 
en Pereda, Juzgado de primea ins
tancia de Villafranca, provincia de 
León, Distr i to mi l i ta r de la 7." Re
g i ó n , nac ió en 8 de Noviembre de 
1876, de oficio labrador, estado sol
tero, estatura !'66í> metros, y cuyos 
señas personales se ignoran, para 
que en el preciso t é rmino de treinta 
aias, contados desde el siguiente ni 
en que aparezca inserta ia presente 
an el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de Leóú, comparezca <¡ute este 
Juzgado, sito en el cunrtel del Cid 
de esta ciudad, á responder á los 
cargos que le resulten en dicho pro 
cedimiento; bi-jo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole los 
perjuicios á que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. U . el 
Rey (Q. D. G.), exhotto y requiero 
á todas las antondades, tonto c i v i 
les como militares y del orden jud i - • 
c ia l , practiquen activas diligencias 
en busca del referido José López Ca
chán , y caso de ser habido proceder 
á su captura y conducción ¡Veste 
Juzgado, sito eh el cuartel del Cid 
de esta plaza, coa las seguridades 
convenientes, á mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado es diiigeocia 
dé este día. -

Dada en León á .8 do Noviembre 
de 1907 Pascual J. Molina. 

Don Andrés Arce Llevada, Capitán 
del Regimiento de Infanter ía de 
Burgos, n ú m . 3tí, Juez instructor 
oel expediento que por la falta de 
concen t rac ión , instruyo contra ei 
soldado del mismo Pedro Fe rnán 
dez Gurclii. . 
Por la presento requisitoria cito, 

llamo y empiezo al r t tarido soldado, 
hijo de Juan y de Manuela, natural 
de Redipoilos, Ayuntamiento de 
Li l lo , proviuiiia du León, r.veoinda-
do en ttedipollos, Juzgado do pr i 
mera inatiiucia de R í a So, provinciis 
do León, Distrito mili tar de la 7." 
Kegión, noció en í ? da Abr i l de 
18ii¿, do oficio jurnalero, estado sol
tero, estatniu l ' t t iO metros, y cuyas 
señas paisonules son: palo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, co
lor bueno; señvs par t ic i iUre í n in 
guna, pota qúo oa el preciso térmi 
no de t r e iuU dios, contados des^e el 
siguiente al íin que sparezcn inserta 
U presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, comparezca 
tu te este Juzgado, sito en el cuar
tel del C:d, a responder á l o s cargos 
que ie itsii .toQ eu d ich) procodi-
mienti!, bsjo apercibimien'.u de ser 
deeiarudu lebeitíe. paráudoíe ¡os 
peijuicius á que hubieiore lugar. 

Por tonto, en nombre de S. i l . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á louas los autoridudef, tanto civiles 
como militares y del orden judic ia l , 
practiquen activas diligencias e» 
busca del refn ido Pedro Fernández 
Garcid, y caso de ser habido proce
der á sü captura y conducción á es 
te Juzgado, sito e i el cuartel del 
Cid do esta plaza, coa lus segurida

des convenientes, á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en d i l i 
gencia de este dia. 

Duda en León á 7 de Noviembre 
de 1907 .—Andrés Arce. 

Don Emilio Alvargonzá lez Mátalo 
bos, primor Teniente del Regi
miento de k f i c t e r i a del Principe, 
n ú m . 3, y Juez instructor dol ex
pediente que se instruye al cabo 
de este Cuerpo, Julio del Rio V i 
dal, por el delito de faltar á con-
cor . t racióo, hal lándose eu si tua
ción de reserva act iva. 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al citado cabo, na 
tural de Villarramiel, Ayuntamiento 
de idem, provincia de Falencia,ave
cindado en La B i ñ e z i , provincia de 
León, y qointo del reemplazo de 
1899, de oficio caotero, de 1'629 
metro» de e s t a t u r a , hijo de Eulogio 
y do Flora, p*ra que en el té rmino 
de treinta dios, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en 
la (faceta de Madrid y Boletines O/i 
cíales do los provincias expresadas, 
ss.presente eo este Juzgado mili tar, 
sito en el cuartel de Jovellanos, que 
ocupa la fuerza diM mencionado Re
g imien to ,en oata plaza, á respon
der á los cargos qus lo resulteo en 
el rtfei'ido.expediente,- bajo tperci -
bimionto de que si no lo verifica en 
el plazo fijado, será declarado en re 
beldia, parándole el perjuicio á que 
haya l uga r . 

Á su vez. on nombro de S. M. el 
Rey (Q. D . G . ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto.civiles 
como militares y do policía judicial , 
para que pract:quen activos di l igen
cias para la busca y captura do d i 
cho cabo, y . coso-deTser habido ló 
remitan en c í a t e d é jjréso, y.cqn las 
seguridades 'convenientes, á esta 
plaza y a mi disposición; pues así lo 
lie acordado en diligencia de esto 
din. 
. Gijón 8 de Noviembre de 1907.— 
Emil io A lva rgonzá lez . ; 

Don Ensebio Alvargonzález- Mata
lobos, primar Teniente áeí .Uégl-
miento I i ' f a t t e i i u del Principo, 
n ú m . 3, y Juez inetrnctor dól ex 

'.podiente seguido contra el sol-
oado do este Cuerpo, ' Agus t ín 
Pérez Peral, por el delito de fal 

. cor' á concootrnción á filas, ha 
liándose en H t u a c i ó u de reserva 
oct iva. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y ciupltzo al citado soldado, 
natural lia Toaibri'o, Ayuntamiento 
de l'oreoo, provincia de León, y 
quinto del reemplazo de 1901, de 
oficio labrador, de l ' 6 2 ( l metros de 
estatura, hijo de Pedio y Gregori» , 
par.i que eu el t é rmiuo de treinta 
d i i s , contados desde In publicación 
do esta requisitoria en la Queta de 
Aladr idy BOLETÍN OFICIAL do la pro
vincia expresada, f.e presente en 
este Juzgado m i l i t a r , sito en el 
cuartel a« Jovellanc?, que ocupa la 
fuerza del cit-.do Regimiento en esta 
plaza , á responder á ios cargos qu} 
le resulteo en el n-ferido expedien
te; bajo apercibimiento, que si no lo 
verifica eu el plszo tija lo, será do-
clavado en rebe ld í í , parándole, el 
perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, eu nombre de 
S. U . el Itey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tudas las autoridades, 
tanto civiles como militares, así 
como de la policía jadicial , practi
quen activas diligencias para la 

busca y captura del citado soldado, 
y en c&node ser habido lo conduzcan 
con las seguridades convenientes á 
esta plazo, y á mi disposición; pue? 
asi lo lio tcordado an diligencia de 
este dia, 

Gijon 9 de Noviembre de 1907.— 
Emilio A lva rgonzá l ez . 

Don Andrés Arce Llevada, Capi tán 
del Regimiento do Infanteria de> 
Burgos, n ú m . 36, Juez instructor 
del expediente que por dese rc ión , 
iostruyo contra oí educando Pedro 
García F e r n á n d e z . 
Por la presente requititoria c i to , 

llamo y emplazo al referido educan
do, hijo de Pedro y de Gregoria, n a 
tural do León, Juzgado de primera-
iostancia y provincia de León, Dis
t r i to mil i tar oe la 7." Región , nació-
en 27 de Mayo do 1890, de oficio 
jornalero, estado soltero, estatura, 
r 5 6 3 metros, y cuyas señas perso
nales son: pelo castsSo, cejas al pe
lo, ojos pardos, nariz regular, b i rba 
naciente,'bocr, regular y color bue--
no; señas particulares ninguna, para 
que en el preciso t é rmino de treinta 
días , contados d e s d e d í siguiente al 
en que apsrezc i insorta la presente-
eo el BOLETÍN OFICIAI de esta pro
vincia , comptrasca ante este Juz
gado, sito en el cuartel del Cid, 4- . 
r e s p o n d e r á los cargos que le resul
ten en dicho procedimiento; bajo-
apercibimiento de ser declarado re
belde, parándolo los peiiuicioo á que 
hubiere l uga r . 

Por tanto, en nombre de S. M. el-
Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles, 
como militaros y del orden j u d i c i a i , 
practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo, y caso 
de ser habido proceder á su-captura 
y conducción á esto Juzgado, sito en 
el cuartel del Cid de esta p laz i , con 
las seguridades "convenientes, á mi-
disposición: pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este oía. , - ' 

Dado en León á 6 d é Noviembre 
•de .1907.—Andrés Areó.' . - . • . . ' " ' , . / . 

C o i n a n d u ñ c i n do I n G u a r d i a 
c i v i l do X e ó n 

Siendo necesa r io contratar el 
orreadamiento de un edificio para 
el servicio de la Guardia c i v i l del 
puesto de Riaño, se iovi to á los pro-, 
piotnrioedo las fiucab urbanas en--
clavadas eu la expresada población, 
á que presenten sus proposiciones, 
extendidas en papal del t imbre de 
¡o ciase correspondiente, á las doce 
del día que cumpla el té rmino de un 
mes de publicado este anuncio, al 
Jefe de la l ínín te CiRtierna, eu la 
casa-cuartel del Insti tuto, calle do 
la Redondo, núm 1.°, do dkho pue
blo de Riaño . donde so halla de ma
nifiesto el pliego de Us condiciones 
que ha de reunir el edificio que se 
solicita. Las proposiciones deberán 
da expresar el noo.bre y vecindad, 
si es propietariu d su rsprflpentanta 
legal, y n ú m e r o dotido se h«U» si
tuado el edificio qoo so ofrece, el 
precio del arrioudo, y lo manifesta
ción de que se compromete á cum 
plir todas las condiciones consigna
das en el pliego do concurso. 

León 8 do Noviembre de 1907.— 
El primer Jeta, Emilio ü a r c i a Malo 
d» Moli . 

LEÓN: 1907 

I m p i d e l a Ü í p u t a c i á n p r o v i n c i a ] 

http://justiScativus.de

